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DRS-IC-009-10

DECRETO EJECUTIVO No

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE SALUD
En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3 y 18 de la Constitución Política, 28 párrafo segundo de la Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978 Ley General de Administración Pública, 4, 7 y 232 de la Ley Nº 5395 del 30 de octubre del 1973, Ley General de Salud, artículo 2 incisos b) y c) de la Ley Nº 5412 del 8 de Noviembre de 1973, Ley Orgánica del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO:

1º—Que corresponde al Ministerio de Salud velar porque las personas físicas y jurídicas dedicadas a actividades relacionadas con los alimentos y su manipulación, observen las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, con el fin de eliminar o minimizar el riesgo para la salud de las personas.

2º__Que en el decreto ejecutivo Nº 24798-S del 13 de noviembre de 1995, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 8 del 11 de enero de 1996, se estableció la obligatoriedad del carné de manipulador de alimentos, para quienes laboran en el ámbito nacional en establecimientos de alimentos y los requisitos para obtenerlo.

3º--Que los requisitos establecidos en el decreto mencionado, son los mismos para quienes laboran en actividades de manipulación de alimentos en servicios de alimentación al público y en industrias de alimentos. 

4º__Que las labores de manipulación de alimentos en industria de alimentos se rigen por el Reglamento Técnico de Buenas Prácticas de Manufactura acordado por la Unión Aduanera Centroamericana (UAC) y aprobado mediante Decreto Ejecutivo Nº RTC 33724 publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 82 el 30 de abril del 2007.

5º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34745-S Reglamento General de Higiene para los Manipuladores de Alimentos se decreta que aquellas personas que se dediquen a actividades relacionadas con alimentos en servicios de alimentación al público, es obligatorio obtener un carné que los identifique como manipuladores de alimentos,  en virtud de lo cual deberá capacitarse o actualizarse mediante un curso. En el mismo decreto, se establece que el certificado de aprobación de dicho curso sólo  podrá ser extendido por el Ministerio de Salud, por el Instituto Nacional de Aprendizaje o por una persona física o jurídica registrada ante el Ministerio para impartir el curso de manipulación de alimentos.

6º— Que en virtud de los cambios surgidos en la nueva reglamentación se hace oportuno y conveniente emitir la normativa que regulará las actuaciones de las personas físicas o jurídicas que podrán impartir el curso a manipuladores de alimentos y los lineamientos que para el curso deberán cumplir, así como lo relativo para la obtención del carné de manipulador de alimentos. En vista de lo anterior  resulta necesario derogar  el Decreto Ejecutivo Nº 34745-S y el Decreto Ejecutivo No. 30082-S del 10 de diciembre del 2001 publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 12 del 17 de enero del 2002.  Por tanto,

Decretan

Reglamento del procedimiento de obtención del carné de

manipuladores de alimentos y acreditación de capacitadores

del curso de manipulación higiénica de alimentos para servicios de alimentación al público por parte del INA

Artículo 1|°. Objetivo y ámbito de aplicación.

El objetivo del presente reglamento es la emisión del carné a manipuladores de alimentos para servicios de alimentación al público. Para lo cual el Ministerio de Salud reconocerá los certificados emitidos por el INA o por  las personas físicas o jurídicas con sus servicios de capacitación y formación profesional  acreditados por el INA. De igual forma reconocerá los certificados proporcionados por otra institución conforme a lo establecido en el artículo 10 del presente decreto.

Artículo 2. Definiciones y abreviaturas 

Para efectos de interpretación del presente reglamento se establecen las siguientes definiciones y abreviaturas:

a. Carné de manipulador de alimentos: es un documento de uso personal mediante el cual el Ministerio de Salud, habilita a su portador para el desempeño en labores de manipulación de alimentos, una vez cumplido con los requisitos establecidos en el presente reglamento.

b. Manipulador de Alimentos: Es toda persona que aplique su  trabajo manual, directamente o por medio de instrumentos, a la preparación, conservación,  envase, distribución, suministro o expendio de alimentos.
c. Servicio de  Acreditación: Servicio técnico y metodológico establecido por el INA para el reconocimiento de los servicios de capacitación y formación profesional impartidos por personas físicas y jurídicas, sean públicas o privadas, con base en los contenidos curriculares del curso que proporciona el Ministerio de Salud.

d. INA: Instituto Nacional de Aprendizaje.

e. Ministerio: Ministerio de Salud.

CAPÍTULO I

De la obtención del carné de manipulador de alimentos

Artículo 3º— Será obligatorio para los manipuladores de alimentos, propietarios o administradores de un servicio de alimentación al público, contar con el carné que los habilite  como manipuladores de alimentos, el cual será expedido por las autoridades sanitarias de las Áreas Rectoras de Salud del Ministerio de Salud.  

Artículo 4°— Para la obtención del carné al que hace mención el presente decreto, los interesados deberán presentar al Área Rectora de Salud los siguientes requisitos:

a. Original y copia del certificado de aprobación del Curso de manipulación higiénica de alimentos expedido por el INA o por los entes acreditados por éste o por otra institución de educación superior pública o privada. 

b. Fotocopia de la cédula de identidad para constatar con la original.

c. Una fotografía tamaño pasaporte. 

Las Áreas Rectoras de Salud tendrán un plazo máximo de 10 días hábiles para emitir dicho carné.

Artículo 5°— Los profesionales universitarios con grado de licenciatura o bachillerato en tecnología de alimentos o nutrición humana podrán obtener su carné de manipulador de alimentos presentando original y copia de su título universitario y los requisitos indicados en los incisos b y c del artículo anterior.
Artículo 6°— En aquellos casos en que el administrado pierda el carné, que le fue extendido en su momento por el Ministerio, deberá presentar ante el Área Rectora de Salud correspondiente una carta de solicitud de reposición por pérdida o deterioro del carné, indicando las razones que sustentan dicha solicitud y señalando sus respectivas calidades,  presentando el certificado original de aprobación del curso de manipulación higiénica de alimentos.

Artículo 7°— El carné de manipulador de alimentos tendrá una vigencia de  cinco años.  

Artículo 8°__ Para la renovación del carné  de manipulador de alimentos, deberán presentar ante el Área Rectora de Salud correspondiente, un certificado de participación de un curso adicional de actualización en inocuidad de alimentos que abarque dos temas de los contenidos curriculares que hace referencia el artículo 18 del presente decreto. El tiempo de duración mínimo debe ser de 6 horas.

CAPITULO II

Del registro de capacitadores del curso de manipulación de alimentos 

Artículo 9°- El INA remitirá mediante correo electrónico y/o de forma impresa directamente al Ministerio la lista de las personas físicas o jurídicas que hayan sido evaluadas y aprobadas para impartir el curso de manipulación de alimentos a fin de actualizar la lista oficial de capacitadores acreditados para impartir el curso de manipulación de alimentos.

Artículo 10°- El Ministerio de Salud  igualmente reconocerá los certificados emitidos por cualquier otra institución de educación superior pública o privada que haya cumplido con lo establecido en el artículo 12° del presente decreto.  

Artículo 11° El certificado de manipulación de alimentos que emita las personas físicas o jurídicas acreditadas, deberá poseer al menos la información que se establece en el anexo 1 del presente decreto.

Artículo 12°- El contenido curricular de cada curso impartido por el INA o cualquier otra institución de educación superior pública o privada en referencia al presente decreto deberá ser verificado previamente por el Ministerio de Salud.

Artículo 13° —El INA verificará que el contenido curricular de los cursos que impartirán las personas físicas o jurídicas que cuenten con sus servicios de capacitación y formación profesional acreditados, cumplan los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud para dicho fin.

Artículo 14°__Cuando los cursos sean impartidos en un idioma diferente al Español el contenido del programa del curso deberá traducirse al Español a efecto de verificar el contenido señalado en el artículo 13 anterior. La traducción al Español deberá ser hecha por traductores oficiales reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Artículo 15°—Cuando producto de la fiscalización que realiza el INA a las entidades acreditadas y que brindan el servicio de capacitación y formación profesional, se detecta incumplimiento en los servicios que ofrece estas entidades, de acuerdo al contrato suscrito entre las partes, el INA a través de la Unidad de Acreditación, aplicará la sanción correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 30 del decreto 4354, Reglamento de Acreditación de Servicios de Capacitación y Formación Profesional.  

Artículo 16°— Las instalaciones dentro de las cuales se impartan los cursos de capacitación a manipuladores de alimentos deberán contar con el permiso sanitario de funcionamiento vigente.

Artículo 17°— El Ministerio de Salud ejercerá, cuando así lo considere pertinente, el control y fiscalización de las actividades establecidas en el presente reglamento.

Artículo 18°—El Ministerio mediante resolución administrativa publicará en el diario oficial La Gaceta los contenidos curriculares de los cursos a acreditar.

Artículo 19°— Derogatorias

1. Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 30082-S del 10 de diciembre del 2001 publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 12 del 17 de enero del 2002, “   Reglamento de Registro de Personas dedicadas a la Capacitación Sanitaria para Manipulación Higiénica de Alimentos “ 

2. Deróguese el  Decreto 34745-S del 30 de mayo del 2008 publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 184 del 24 de setiembre del 2008, “Reglamento General de Higiene para los Manipuladores de Alimentos”.

Transitorio I.- Las personas físicas y jurídicas que actualmente están registradas ante el Ministerio de Salud para impartir el curso de manipulación de alimentos, mantendrán la vigencia del registro otorgado por la Autoridad Sanitaria. 

Artículo 20°— El presente reglamento entra a regir tres meses después de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República. —San José, a los seis   días del mes de enero del dos mil diez.

OSCAR ARIAS SANCHEZ

DRA. MARIA LUISA AVILA AGÜERO

MINISTRA DE SALUD
ANEXO 1

CERTIFICADO DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS

El suscrito (a), instructor acreditado por el INA, con registro número…. extendido por el Ministerio de Salud, para impartir el curso de higiene de alimentos para manipuladores de alimentos de servicios de alimentación al público de acuerdo al decreto N°…….certifica que:

El Sr. (a)………………………………………………cédula Nº……………ha recibido y aprobado satisfactoriamente el curso de manipulación higiénica de alimentos para servicios de alimentación al público, durante los días ….al…..de……..de……, con un total de…..horas lectivas,  conforme a lo establecido en la directriz Número….

Firma y nombre………………………………………..Cédula…………..

Dado en ………………el día ………..del mes………del año………
